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NACIONAL

FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSI 
DAD DE ZARAGOZA

Anunciando convocatoria para cubrir una 
plaza de Médico Radiólogo del Hospi
tal Clínico de esta Facultad de Medí 
ciña.
Hállase vacante en esta Facultad de 

Medicina la plaza de Médico Radiólogo 
del Hospital Clínico, dotada con el sueldo 
o gratificación de 4.000 pesetas, que ha de 
ser provista por concurso oposición con 
arreglo a la presente convocaría.

Los aspirantes présentarán'sus solici
tudes dirigidas al limo. Sr. Decano de la 
Facultad de Medicina, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Se justificará ser español, no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos 
y estar en posesión del titulo de Licencia
do en Medicina. Asimismo habrá de acre
ditarse documentaimente la adhesión al 
Nuevo Estado.

Los señores opositores podran acom
pañar los documentos de sus méritos que 
estimen oportunos.

Quienes deseen hacer valer los dere 
chos de preferencia que concede la Ley 
de 25 de agosto de 1939 habrán de justifi
car las condiciones señaladas en la misma

Las pruebas a que serán sometidos los 
aspirantes serán las siguientes:

l .° Exposición por escrito durante el 
plazo máximo de dos horas de la historia, 
formación y méritos del opositor.

2 .° Contestar por escrito, en un piazo 
máximo de cuatro horas, a dos temas sor
teados para todos los opositores, entre los 
que figuran en el adjunto cuestionario, 
sin consultar libro de apuntes y dando lec
tura pública ante el Tribunal de los refe
ridos trabajos. .

3 .° Ejecución de las pruebas prácticas 
que el Tribunal estime oportuno señalar, 
y que serán fijadas en el momento de la 
oposición. . . .

De acuerdo con las disposiciones lega
les en vigor, las oposiciones darán co
mienzo una vez transcurridos, por lo me
nos, tres meses desde la publicación de la 
presente convocatoria.

El Tribunal estará constituido por cin
co Profesores de la Facultad de Medicina 
y uno de la Facultad de Ciencias.

Zaragoza, 13 de mayo de 1945.—El Se 
cretario de la Facultad, Luis Olivares 13a- 
qué.—Visto bueno, el Decano, Antonio 
Lorente Sauz.

PROGRAMA DE ELECTRICIDAD 
MEDICA Y RADIOLOGIA

Te ma s :
l. ° Electrostática.
2. ° Corriente continua.—Electrólisis.
3. ° Electromagnetismo. — Aparatos 

de medida.
4. ° Corrientes inducidas.—Corrientes 

alternas.—Transformadores.
5. ° Corrientes de alta frecuencia.— 

Oscilaciones eléctricas.

6. ° Ondas hertzianas.
7. ° Ridiacioues infrarrojas. — Radia

ciones ultravioletas. ,
8. ° Radiaciones visibles.—Fotometría 

e iluminación. „
9. ° Producción de Rayos X. ,
10 Propiedades de los Rayos X.
11. Radioactividad.
12. Fenómenos fotoeléctricos.—Célu

las fotoeléctricas.
13. Electricidad estática.—Formas de 

aplicación: baño, soplo, y chispa.—Accio 
nes fisiológicas.—Aplicaciones terapéuti
cas.—Corrientes estáticas, inducidas o de 
Mortou. —Corriente galvánica. — Formas 
de apliación: electrodos y baños hidro
eléctricos.—Acciones fisiológicas.—Apli
caciones terapéuticas.

14. Corriente farádica. — Formas de 
aplicación.—Acciones fisiológicas.—Apli- 
cacionee terapéuticas.—Corriente gákva- 
no farádica.—Formas de aplicación.—Ac
ciones fisiológicas. — Aplicaciones tera
péuticas.—Corrientes sinusoidales y on
dulatorias.

15. Arsouvalización.—Corrientes de 
alta frecuencia.—Formas de aplicación; 
en tensión, en cantidad .—Acciones fisio 
lógicas de las aplicaciones en tensión.— 
Aplicaciones terapéuticas.—Acciones fi
siológicas de las aplicaciones en canti
dad.—Aplicaciones terapéuticasde la dia
termia.—Dia termo-coagulación.

16. Ondas cortas: formas de aplica
ción.—Aplicaciones fisiológicas.—Aplica
ciones terapéuticas.

17. Electrodiagnóstico.— Técnica 
electrodiagnóstica.—Reacciones eléctri
cas en estado fisiológico.—R e a cc i o n es 
eléctricas patoiógicas.—Cronaxia.—Elec- 
trochoque.

18. Fototerapia.—Formas de aplica
ción.—Acciones fisiológicas.—Aplicacio 
nes terapéuticas.—Cromoterapia. .

19. Fracturas óseas: consolidación 
normal y patológica desde el punto de 
vista del radiodiagnóstico.

20. Fracturas del cráneo; Técnicas a 
emplear y valoración diagnóstico de los 
radiogramas.

21. Traumatismos vertebrales: b u  
diagnóstico radiológico.

22. Traumatismo de cara.—Diagnós 
tico radiológico.

23. Espondilitis y espondilosis desde 
el punto de vista radiológico.

24. Artrografía y neumoartrografía: 
valoración de la misma en las diferentes 
afecciones articulares.

• 25. Neumoperitoneo espontáneo y ar
tificial.—Valor diagnóstico.

26. Ventriculografia y Encefalogra
fía.

27. Mielografía: su valor diagnóstido.
28. Arteriografia en las enfermedades 

vasculares y en los tumores.
29. Diagnóstico radiológico en la tu

berculosis osteo articular.
30. Radioterapia de los tumores óseos.
31. Efectos biológicos de los Riyos X.
32. Eficacia de la Rodioterapia en los 

tumores.
33. Radioterapia de los tumores del 

sistema nervioso.
34. Dolor y Radioterapia
35. Técnica radiológica e imagen ñor 

mal y patológica de la boca y faringe.
36. Técnica radiológica e imagen nor

mal y patológica del estómago.

37. Idem de instestino delgado y gru
eso. .

38. Idem del apéndice.
39. Idem del hígado, bazo y pánceras. '
40. Idem de las vías biliares.
41. Idem de la tráquea, bronquios y 

mediastino.
42. Idem del pulmón.
43. Idem de la pleura y diafragma.
44. Idem del corazón y pedículo vas

cular.
45. Idem de los vasos periféricos.

46. Idem del riñón y vías urinarias.
47. Idem de la hipófisis.
48. Indicaciones, métodos de aplica

ción y resultado de la radioterapia en el 
aparato digestivo.

49. Idem id. en el aparato respirato
rio.

50. Idem id. en afecciones de los ór
ganos hematopoyétieos y de la sangre.

51. Idem id. en el tiroides y tima.
52. Idem id. en hipófisis y glándulas 

sexuales.
Zaragoza, mayo 1945.

(B. O. del E. n.° 191—10 julio de 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1540

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES

Precios de la carne
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular n.° 520 de Comisaría General 
(publicada en el Boletín Oficial del Estado 
n.° 151 de 30 de mayo último), los precios 
oficiales que han de regir en esta provin
cia, durante la presente semana, como 
topes máximos de venta al público, para 
las clases de carne que se relacionan, se
rán los siguientes:

VACUNO MAYOR ‘

Clase primera, sin hueso;
(todas las clases de car
ne, excepto las que se 
detallan en la segunda). 16*00 ptas. kg.

Clase segunda, sin hueso;
falda, pescuezo, pecho
y rabo............................12‘00 » »

VACUNO MENOR

Clase primera, sin hueso:
(todas las clases de car
ne, excepto las que se 
detallan en la segunda). 22‘40 * »

Clase segunda, sin hueso: 
falda, pescuezo, pecho 
y rabo.................. 16'80 » *
LANAR O CABRÍO MAYOR

Chuletas................. 12‘60 • »
Pierna y paletilla . . . 10'80 » »
Falda y pescuezo . . . 9'00 > *

LANAR O CABRÍO MENOR

Chuletas.................19'05 > *
Pierna y paletilla . . . 16'35 * *
Falda y pescuezo . . . 13'60 * »

Los anteriores precios de venta al pú
blico podrán incrementarse con el impor

te de los arbitrios e impuestos municipa
les, si los hubiera, que correrán a cargo 
del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a 
catorce de julio de mil novecientos cua
renta y cinco.—El Gobernador Civil, José 
M. Pardo Suárez.

♦ * *
Núm. 1544

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Anuncio de Cobranza.—Queda abierta 

la cobranza en su período voluntario del 
Arbitrio Puertas y Ventanas, casco y 
afueras Anual del ejercicio corriente, la 
cual tendrá lugar en las oficinas munici
pales de recaudación, los días que trans 
curran desde el día 16 de julio al 16 de 
octubre ambos inclusive, advirtiendo que 
¡os contribuyentes que dejaren transcu
rrir el citado plazo sin satisfacer sus re
cibos, incurrirán en apremio sin más no
tificación ni requerimienlo con el recargo 
del 20 por 100 por único grado, quedando 
este reducido al 10 por 100 si los satisfa
cen desde el día 26 de octubre al 5 de 
noviembre.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de les interesados.

Palma 14 de julio de 1945.—El Alcal
de, Guillermo Homar.

* * ♦
Núm. 1333

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora Municipal duran
te el mes de febrero de 1945.
Sesión ordinaria de 5 de febrero de 

1945.—(1.a Convocatoria).
Se acordó: La aprobación del acta de 

la sesión anterior.—El enterado del Des 
pacho Oficial.—La aprobación y pago de 
varias cuentas.—Varias bajas en el Pa
drón de Habitantes.—Pasar a informe 
técnico una solicitud presentada por Don 
Gabriel Socias Ferragut y otros interesan
do la prolongación de la red de agua po
table hasta la calle Dato.—Suspender de 
empleo y sueldo durante quince días al 
Guardia Nocturno Juan Cladera López.— 
Realizar las gestiones necesarias paraob 
tener de la C. A. M. P. S. A. los cupos de 
gasolina para la próxima campaña de 
riegos agrícolas.—Pasaran a informe de 
la Comisión de Policía Urbana, varias so
licitudes de obras particulares.—Autori
zar la realización de otras.

Sesión ordinaria de 16 de febrero de 
1945.—(2.a Convocatoria).

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior.—El enterado del des
pacho oficial.—La aprobación y pago de 
varias cuentas.—Pasar a informe de la 
Comisión de Policía Urbana, varias soli
citudes de obras particulares.—Autorizar 
la realización de otras.—Autorizar a los 
Sres. Antonio Cladera Serra y Miguel tie
rra Cladera, para que puedan dotar de 
agua potable los domicilios que interesan 
en sus respectivas instancias.—Iniciar 
expediente para rectificar el trazado de 
la carretera de Petra al Puerto de Pollen- 
sa en el cruce de las calles Solteros y Ce
menterio.—Solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas y de la Compañía de Fe' 
rrocarriles, la oportuna autorización para 
atravesar mediante un sifón subterráneo 
la carretera de Petra al Puerto de Pollen- 
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sa y la linea férrea.—Aprobar el expe
diente sobre capacidad del Depositario 
D. Miguel Bonnin Forteza.

Sesión ordinaria del 20 de febrero de 
1945.- (L* Convocatoria).

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior. —El enterado del Des
pacho Oficial.—Aprobar, en principio, 
una habilitación de crédito y la publica
ción del correspondiente anuncio en el 
B. O. de la Provincia.—Varias bajas en 
el Padrón de Habitantes.—Pasaran a in
forme de la Comisión de Policía Urbana 
varias solicitudes de obras particulares.— 
Autorizar la realización de otras.—La 
aprobación de varias cuentas.

Sesión ordinaria de 27 de febrero de 
1945.—(1.a Convocatoria).

Se acordó: La aprabación del acta de 
la sesión anterior.—El enterado del Des
pacho Oficial.—Aprobar y satisfacer va
rias cuentas.—Aprobar las relaciones de 
jornales empleados en obras municipales, 
por los obreros municipales.—Informar 
favorablemente el expediente de pobreza 
instruido a instancia del mozo Antonio 
Tugores Crespí del reemplazo de 1945.— 
Pasar a informe de la Comisión de Poli
cía Urbana, varias solicitudes de obras 
particulares.—Autorizar la realización de 
otras.—En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 578 del E. M. en relación con el 
125 del Reglamento de Hacienda Munici
pal, se acordó que las Cuentas Municipa
les correspondientes al ejercicio de 1944, 
quedaran sobre la mesa para estudio e in
forme y exponerlas al público a los efec
tos de examen y reclamaciones.—Apro
bar y satisfacer varias cuentas.

La Puebla, a 5 de de marzo de 1945.— 
El Secretario accidental, Sebastián To
rres.

La Comisión Gestora de este Magnífi
co Ayuntamiento en sesión del día 1 de 
de mayo de 1945 acordó su aprobación.— 
De cuyo acuerdo certifico.—El Secretario, 
Alejando Cuéllar.

* * *
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora Municipal, duran
te el mes de marzo de 1945.
Sesión ordinaria de 6 de marzo de 

1945.—(1.a Convocatoria).
Se acordó: La aprobación del acta de 

la sesión anterior.—El enterado del Des
pacho Oficial.—La aprobación y pago de 
varias cuentas.—Pasaran a informe de 
la Comisión de Policía Urbana, varias so
licitudes de obras particulares.—Autori
zar la realización de otras.—Acceder a 
lo solicitado por D.a Juana Soler Crespí y 
autorizarla para que pueda dotar de agua 
potable, el edificio número 63 de la calle 
Rosario de esta villa.

Sesión ordinaria de 13 de marzo de 
1945.—(1.a Convocatoria).

Se acordo: La aprobación del acta an
terior.—El enterado del Despacho Ofi 
cial.—La aprobación y pago de varias 
cuentas.—Varias bajas en el Padrón de 
Habitantes. — Pasaran a informe de la 
Comisión de Policía Urbana, varias soli
citudes de obras particulares.—Autorizar 
la realización de otras.—Nombrar a don 
Francisco Bonnin Llitrá, sereno con ca
rácter interino.—Autorizar a varios veci
nos para que puedan instalar en inmue
bles de su propiedad, la correspondiente 
acometida de agua potable. -Proceder al 
derribo de la pared divisoria del recinto 
cerrado del Cementerio Católico de esta 
villa, a fin de darle mayor capacidad. 
—Inaugurar una Galería de las personas 
ilustres de esta localidad.

Sesión ordinaria de 20 de marzo de 
1945.—(1.a Convocatoria).

Se acordó:—La aprobación del acta de 
la sesión anterior.—El Enterado del Des
pacho Oficial.—La aprobación y pago de 
varias cuentas.—Aceptar la renuncia del 
cargo, que presente el Guardia Municipal 
nocturno D. Juan Cladera López.—Auto 
rizar a D. Antonio Comas Salvador para 
que pueda instalar la acometida de agua 
potable interesada.—Pasaran a informe 
de la Comisión de Policía Urbana, varias . 
solicitudes de obras particulares.—La au- ! 
torización de otras. —Autorizar el tras- a 
paso de la sepultura número 22 del Cua- 1 
dro 4.° del Cementerio Municipal.—Apro- i 
bar una habilitación de crédito en la for
ma que se especifica.

Sesión del día 27 de marzo de 1945.— 
(1.a Convocatoria).

Se acordó: Aprobar el acta de la sesión 
anterior.—El enterado del Despacho Ofi 
cial.—Causaran baja en el Padrón de Ha
bitantes, varios vecinos de la Locali
dad.—Autorizar a D.a Esperanza Batle 
Crespí para que pueda dotar de agua po 
table la finca urbana, sita en la calle Pía- ; 
za n.° 137.—Pasaran a informe de la Co
misión de Policía Urbana, varias solícitu- • 

des de obras particulares.—Autorizar la 
realización de otras.

La Puebla, a 3 de abril de 1945.—El 
Secretario accidental, Sebastián Torres.

La Comisión Gestora de este Magnífico 
Ayuntamiento en sesión del día l.° de 
mayo de 1945 acordó su aprobación.—De 
cuyo acuerdo certifico.—El Secretario ac 
cidental, Alejandro Cuellar.

i e
Núm. 1513

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Inca.
Ed ic t o .—En virtud de lo dispuesto por 

el Señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en providencia de hoy dicta
da en los autos incidentales de pobreza 
promovidos ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Inca, por el Procurador don 
Francisco Ripoll Oliver en nombre de 
D. Juan Palou Ribas, vecino de La Pue
bla, para litigar contra los herederos 
o causahabientes desconocidos y en para
dero ignorado de D. Vicente Torres Riera 
enjuicio declarativo de menor cuantía 
que intenta promover, se emplaza por 
medio del presente a dichos demandados 
herederos o causahabientes desconocidos 
y en paradero ignorado de D. Vicente 
Torres Riera, para que dentro de nueve 
días comparezcan en dichos autos con 
testando la demanda de pobreza, bajo 
apercibimiento que de no comparecer se 
sustanciará sólo con el Señor Liquidor 
del Impuesto de derechos reales de este 
partido en representación del Señor Abo
gado del Estado.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los referidos demandados, a los 
que se previene se hallan en la Secreta
ría de este Juzgado a su disposición las 
copias de demanda y documentos, libro 
el presente para su inserción en el BOLE
TIN Of ic ia l  de la provincia que firmo en 
Inca a diez y seis de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco —El Secretario, 
José Pareja.

* * ♦
Núm. 1514

Juzgado Municipal de Mancar del Valle 
(Baleares).
El el juicio de faltas que luego se hará 

mérito, se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen asi: 
«Sentencia.—En Mancor del Valle a diez 
y seis de julio de mil novecientos cuaren
ta y cinco, vistos por D. Jaime Morro 
Martorell, Juez Municipal de esta villa los 
presentes autos juicio de faltas sobre 
hurtos de objetos en la que son partes: 
el Fiscal Municipal; el denunciante per
judicado Miguel Riera Martorell y el acu
sado Miguel Villalocga Seguí de diez y 
nueve años, soltero, jornalero, natural de 
Sóller cuyo último domicilio lo tuvo en 
«Pía de na Tesa» (Marratxí); en la subs
tanciación de cuyo juicio se han observa
do las prescripciones legales».—«Fallo: 
que debo condenar y condeno al denun
ciado Miguel Villalonga Seguí a la pena 
de doce días de arresto menor y pago de 
las costas del juicio y se devuelva defini
tivamente al denunciante y perjudicado 
los objetos que le fueron hurtados que 
poseía provisionalmente.—Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo—Jaime Morro. 
—Rubricado».

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo de la fecha.

Y para la notificación de dicha sen
tencia a Miguel Villalonga Seguí de pa
radero desconocido expido la presente en 
Mancor del Valle a diez y seis de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—Jaime 
Morro.—El Secretario, Miguel Puigsever.

♦ ♦
Núm. 1520

JUZGADO MUNICIPAL DE MONTUIRI
Por el presente edicto se cita a doña ■ 

Francisca Sena Servera, mayor de edad, i 
y caso de haber fallecido, sus herederos 
causahabientes o sucesores desconocidos, 
todos de ignorado paradero, para que el 

Kdia 27 del actual y hora diez comparez
can en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal al juicio verbal sobre pago de 
pensiones de un censo instado por el Pro 
curador don Francisco Muntaner, Apode
rado de doña Maria de los Dolores y doña 
Francisca de Asis Fortuñy Bisquerra, 
previniéndoles que de no comparecer les ' 

parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Montuiri 17 de julio de 1945.—Gabriel
Mateu.—Pedro Sampol, Secretario.

Núm. 1521
Por el presente edicto se cita a doña 

Juana Ana Roca Jaume, mayor de edad, 
y caso de haber fallecido, sus herederos 
causahabientes o sucesores desconocidos, 
todos en ignorado paradero, para que el 
día 27 del actual y hora 10‘15 comparez 
can en la Sa!a Audiencia de este Juzgado 
Municipal ai juicio verbal sobre pago de 
pensiones de un censo instado por el Pro
curador don Francisco Muntaner Apode
rado de doña Maria de los Dolores y doña 
Francisca de Asís Fortuñy B'squerra, 
previniéndoles que de no'comparscer les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Montuiri 17 de julio de 1945 —Gabriel 
Mateu.—Pedro Sampol, Secretario.

)
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Núm. 1522
Por el presente edicto se cita a don 

Bartolomé Pocoví R’bas, mayor de edad, 
y caso de haber fallecido, sus herederos 
causahabientes o sucesores desconocidos, 
todos en ignorado paradero, para que el 
día 27 del actual y hora 10*30 comparez 
can en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal al juicio verbal sobre pago de 
pensiones de un censo instado por el Pro
curador don Francisco Muntaner, Apode 
rado de doña Maria de los Dolores y doña 
Francisca de Asis Fortuñy Bisquerra, 
previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Montuiri 17 de julio de 1945.—Gabriel 
Mateu.—Pedro Sampol, Secretario.

♦
* *

Núm. 1523
Por el presente edicto se cita a don 

Mateo Nicolau Amengua!, mayor de edad, 
y caso de haber fallecido, sus herederos 
causahabientes o sucesores desconocidos, 
todos en ignorado paradero, para que el 
día 27 del actual y hora 10*45 comparez
can en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal al juicio verbal sobre pago de 
pensiones de un censo instado por el Pro 
curador don Francisco Muntaner) Apode
rado de doña Maria de los Dolores y doña 
Francisca de As ís Fortuñy Bisquerra, 
previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Montuiri 17 de julio de 1945.—Gabriel 
Mateu.—Pedro Sampol, Secretario.

* * *
Núm. 1524

Por el presente edicto se cita a don 
José Aloy Ramis, mayor de edad, y caso 
de haber fallecido, sus herederos causa- 
habientes o sucesores desconocidos, todos 
en ignorado paradero, para que el día 27 
del actual y hora once comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado Muni
cipal al juicio verbal sobre pago de pen
siones de un censo instado por el Procu
rador don Francisco Muntaner, Apodera
do de doña María de los Dolores y doña 
Francisca de Asís Fortuñy B squerra, 
previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Montuiri 17 de julio de 1945.—Gabriel 
Mateu.—Pedro Sampol, Secretario.

***
Núm. 1525

Por el presente edicto se cita a doña ’i 
Margarita Vaquer Garau y D. Jorge Na- • 
bot Oliver, mayores de edad, y caso de ] 
haber fallecido, sus herederos causaba f 
bientes o sucesores desconocidos, todos 
en ignorado paradero, para que el día 27 , 
del actual y hora 11‘15, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado muñí- I 
cipal al juicio verbal sobre pago de pen- 1 
siones de un censo instado por el Procu
rador don Francisco Muntaner, Apodera- 'i 
do de doña Maria de los Dolores y doña ¡ 
Francisca de Asis Fortuñy Bisquerra, i 
previnéndoles que de no comparecer les 1 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Mcntuiri 17 de julio de 1945.—Gabriel 
Mateu.—Pedro Sampol,«Secretario.

•••
Núm. 1526

Por el presente edicto se cita a don 
Juan Mora Garau, mayor de edad, y caso 
de haber fallecido, sus herederos causa- 
habientes o sucesores desconocidos, to
dos en ignorado paradero, para que el 
día 27 del actual y hora 11*30, comparez

can en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal al juicio verbal sobre pago de 
pensiones de un censo instado por el Pro
curador D. Francisco Muntaner, Apode
rado de D.a María de los Dolores y doña 
Francisca de Asis Fortuñy Bisquerra, 

. previniéndoles que de no comparecer les 
, parará el perjuicio a que haya lugar en 
. derecho.

Montuiri, 17 de'julio de 1945 —G bbrie 
= Mateu.—Pedro Sampol, Secretario.

Núm 1527
Por el presente edicto se cita a D. Ra- 

| fael Barceió Amengual, mayor de edad, 
y caso de haber fallecido, sus herederos 
causahabientes o sucesores desconocidos 
todos en ignorado paradero, para que el 
día 27 del actual y hora 11*45 comparez 
can en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal al juicio verbal sobre pago de 
pensiones de un censo instado por el Pro
curador D. Francisco Muntaner, Apodera
do de Doña María de los Dolores y Doña 
Francisca de Asis Fortuñy Bisquerra, 
previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Montuiri 17 de julio de 1945.—Gabriel 
Mateu. —Pedro Sampol, Secretario.

* * *
Núm. 1528

Por el presente edicto se cita a Don 
Juan Barceió Fons, mayor de edad, y ca
so de haber fallecido, sus herederos cau 
sahabientes o sucesores desconocidos to- 
des en ignorado paradero, para que el 
día 27 del actual y hora doce comparez
can en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal ai juicio verbal sobre pago de 
pensiones de un censo instado por el Pro
curador D. Francisco Muntaner, Apodera
do de Doña María de los Dolores y Doña 
Francisca de Asis Fortuñy Bisquerra, 
previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.'

Montuiri 17 de julio de 1945. —Gabriel 
Mateu.—Pedro Sampol, Secretario.

* * *
Núm. 1529

Por el presente edicto se cita a D. Se
bastián Fornés Veñy y Doña Francisca 
Ana Ginard Pocoví, mayores de edad, y 
caso de haber fallecido, sus herederos 
causahabientes o sucesores desconocidos, 
todos en ignorado paradero, para que 
el día 27 del actual y hora 12'15 compa
rezcan en la Sala Audiencia de este Juz
gado Municipal al juicio verbal sobre pa
go de pensiones de un censo instado por 
el Procurador D. Francisco Muntaner, 
apoderado de Doña María de los Dolores 
y Doña Francisca de Asís Fortuñy Bis
querra, previniéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Montuiri 17 de julio de 1945.—Gabriel 
Mateu.—Pedro Sampol, Secretario.

* ♦ 
Núm. 1530

CAMARA OFICIAL
DE LA PROPIEDAD URBANA DE BALEARES

Anuncio.—La cobranza de las cuotas 
de esta Cámara correspondientes al se
gundo semestre del presente ejercicio de 
1945, tendrá lugar en los respectivos Mu
nicipios de las zonas de Palma, Inca, Ma- 
nacor e Ibiza, en los mismos días fijados 
para la Recaudación de las Contribucio
nes por Urbana del Estado, correspon
dientes al tercer trimestre del actual año.

Transcurridos los periodos de cobran
za voluntaria, las cuotas que resulten no 
satisfechas, serán exigidas por la via de 
apremio.

Palma de Mallorca, 17 julio de 1945.— 
El Presidente, Pedro Ribas.—El Secreta
rio, Tomás Feliu.

* * *
Núm. 1538

GRUPO de TROPAS de INTENDENCIA 
DE BALEARES

Precísase adquirir máquina peladora 
patatas, pudiendo remitir ofertas plazo 
ocho días a Comandante Mayor, quien 
manifestará condiciones.

Palma, 13 julio 1945.

PALMA—Escuei a -Tipo g r á f ic a
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